


AVANCES EN BIOTECNOLOGÍA: ¿CÓMO IMPULSAN 
LAS PATENTES EL ÉXITO EMPRESARIAL DE LAS 

MUJERES?



Jennifer Doudna (izquierda) y Emmanuelle Charpentier (derecha), pioneras
de la tecnología de edición genética CRISPR, son titulares de numerosas
patentes en biotecnología. Su trabajo demuestra cómo la propiedad
intelectual puede tener efectos transformadores en la ciencia y la industria.

Ejemplos de mujeres con éxito en el ámbito de las 
patentes biotecnológicas

https://en.wikipedia.org/wiki/Jennifer_Doudna
https://en.wikipedia.org/wiki/Emman
uelle_Charpentier

Financiado por la Unión Europea. No obstante, los puntos de vista y opiniones expresados son exclusivamente de las personas

autoras y no reflejan necesariamente los de la Unión Europea ni los de la Agencia Ejecutiva en el Ámbito Educativo y Cultural

Europeo (EACEA). Ni la Unión Europea ni la EACEA pueden ser consideradas responsables de las mismas.



Objetivos del seminario

1. Aumentar la concienciación sobre la propiedad intelectual (PI) en
biotecnología.

2. Capacitar a las mujeres empresarias.

3. Promover la innovación y el crecimiento empresarial.

4. Fomentar la creación de redes y la colaboración.
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• Garantizar la innovación

• Capacitación empresarial

• Superar las diferencias de género

• Relevancia para las carreras
STEM

Para las mujeres del sector STEM, centrado en la
biotecnología, comprender el sistema de patentes es esencial
por varias razones:

Este tema forma a las mujeres estudiantes de STEM sobre los aspectos
técnicos y jurídicos de las patentes y también las inspira a utilizar este
conocimiento para innovar y liderar en la industria biotecnológica.
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¿Qué es la propiedad intelectual? 

Producto de la actividad intelectual (resultado de la creación
espiritual y el trabajo mental) con valor comercial.

• patentes

• diseños

• copyright

• marcas

• secretos
comerciales

https://www.publicdomainpictures.net/en/hledej.php?hleda=culture&page=120
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Un producto, muchos derechos de propiedad
intelectual

Marcas

▪ MARCA

▪ Producto Transferpette®" S-12

▪ Eppendorf

▪ Producto Xplorer Plus 300

Copyright

▪ Manuales de instrucciones

▪ Manuales de usuario

▪ Material promocional

Patentes y modelos de utilidad

▪ Mejoras mecánicas

▪ Sistemas de control de fluidos

▪ Automatización o integración digital

▪ Innovaciones materiales

▪ Mecanismo de multiplexación

Diseños

▪ Forma de la pipeta general

▪ Disposición y forma de la pipeta

Secretos comerciales

▪ Algunos conocimientos técnicos 

"internos" y no se publican 

Pipeta multicanal

https://www.sigmaaldrich.com/LT/en/product/aldrich/br703720?utm_source=google&utm_medium=cpc&utm_campaign=8674394830&utm_content=82
303610370&gad_source=1&gclid=CjwKCAjw9p24BhB_EiwA8ID5Bm3ruA04t_L09eE4Wsh22ZuRa4v2edvP8hajTQ0p1tzfo4hdEBmqDBoC1dMQAvD_BwE

Financiado por la Unión Europea. No obstante, los puntos de vista y opiniones expresados son exclusivamente de las personas autoras y no reflejan

necesariamente los de la Unión Europea ni los de la Agencia Ejecutiva en el Ámbito Educativo y Cultural Europeo (EACEA). Ni la Unión Europea ni la

EACEA pueden ser consideradas responsables de las mismas.



¿Qué es una patente?

Derecho legal que otorga a su titular

• el derecho exclusivo a impedir que otros
fabriquen, utilicen o pongan a la venta,
vendan o importen un producto que infrinja
su patente sin su autorización

• en los países para los que se concedió la
patente

• durante un tiempo limitado (hasta 20 años).

Se conceden patentes en casi todos los países del mundo.
https://www.quine.org/patent-epo-1793941-small.jpg
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Las patentes como contrato social

A cambio de la protección, el titular
tiene que divulgar la invención
(patente) al público.

En biotecnología, las patentes son

cruciales para salvaguardar

innovaciones como los organismos

modificados genéticamente, los

productos biofarmacéuticos, las

herramientas de diagnóstico y los

procesos de bioingeniería.

Revelar

invento

(divulgación)

Visite 

exclusividad

(patente)

Solicitante de la 

patente

Público

https://stock.adobe.com/images/Scientist-with-test-
tube/12842275?as_content=tineye_match&clickref=1101lA5WzDN6&mv=affiliate&mv
2=pz&as_camptype=domain&as_channel=affiliate&as_source=partnerize&as_campai
gn=tineye

http://www.mediabakery.com/DVP0007140-Business-Executives-in-a-Conference-
Room-Asking.html
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1. Garantizar la propiedad intelectual (PI): Las patentes garantizan que las mujeres empresarias puedan proteger sus
innovaciones para que no sean copiadas por la competencia. Esto es crucial en biotecnología, donde el desarrollo de
nuevos productos o procesos implica una inversión financiera y de tiempo considerable.

2. Exclusividad de mercado y ventaja competitiva: Con una patente, una empresaria biotecnológica puede mantener
una ventaja competitiva al tener el derecho exclusivo de explotar comercialmente la invención. Esto puede dar lugar a
posiciones exclusivas en el mercado, especialmente importantes para innovaciones de nicho o revolucionarias.

3. Atraer inversores y financiación: Las patentes son activos valiosos que pueden atraer inversiones. Los inversores de
capital riesgo y otros inversores suelen considerar las patentes como un signo de credibilidad, que aumenta la confianza
en la rentabilidad potencial de la empresa. Las patentes demuestran que la empresaria tiene algo único y
potencialmente lucrativo.

4. Monetización: Las patentes pueden licenciarse o venderse, lo que supone una posible fuente de ingresos. Esto es
especialmente beneficioso en biotecnología, donde el aumento de la producción o la comercialización puede ser
costoso. Las mujeres empresarias pueden asociarse con empresas más grandes mediante acuerdos de licencia, lo que
les permite beneficiarse de sus invenciones sin asumir todos los riesgos operativos.

5. Fomento de la innovación y la reputación: La titularidad de patentes puede mejorar la reputación de las empresarias
como innovadoras y líderes en el campo de la biotecnología. Este reconocimiento puede abrir puertas a colaboraciones,
premios y nuevas oportunidades de negocio.

Para las mujeres empresarias del sector de la 
biotecnología, las patentes son cruciales por varias 
razones: 
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¿Qué se puede patentar exactamente?
Las patentes protegen las 

invenciones que resuelven

problemas técnicos:

▪ sustancias

químicas,

productos

farmacéuticos
▪ procesos, 

métodos, 

usos

▪ productos, 

dispositivos, 

sistemas 

Para que una invención pueda patentarse,

normalmente debe ser

✔ nueva para el mundo (es decir, no disponible al

público en ninguna parte del mundo)

✔ inventiva (es decir, que no sea una solución

"obvia"), y

✔ susceptibles de aplicación industrial

En la mayoría de los países, no se conceden patentes

para métodos comerciales o reglas de juegos como tales,

ni para métodos de tratamiento, diagnóstico y cirugía en

el cuerpo humano o animal.

http://ca.photos.com/images-photo/tranquilizing 
http://www.mediabakery.com/MDI0006496-Test-tubes-containing-colored-liquid-

close-up-part.html
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Retos de las patentes biotecnológicas

• Complejidad: Las patentes biotecnológicas a menudo implican procesos

biológicos complejos, material genético u organismos, que pueden ser más

difíciles de describir en las solicitudes de patentes. Garantizar que su patente

cubra todos los usos potenciales de su invención puede ser difícil pero crucial.

• Consideraciones éticas y jurídicas: Puede haber consideraciones normativas

y éticas, especialmente en el caso de patentes que impliquen manipulación

genética, tejidos humanos o impacto medioambiental.

• El coste: Patentar puede ser caro, sobre todo si busca protección en varios

países. Es importante tener en cuenta los costes de presentación de la patente,

los honorarios legales y las tasas de mantenimiento.
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¿Qué aspecto tienen los documentos de patente?

Fecha de 
publicación

Fecha de 
archivo

Solicitante

Resumen

Aplicación
número

Clase técnica

Inventora

Descripción

Reclamación(es)

Dibujo(s)

http://www.prirodnileciva.cz/ImgGalery/patent-europe.jpg
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• Investiga las patentes existentes. Antes de solicitar una patente, es importante realizar una

búsqueda exhaustiva de patentes para asegurarse de que tu invención es novedosa. Las

bases de datos de patentes, como la de la Oficina de Patentes y Marcas de Estados Unidos

(USPTO) o la de la Oficina Europea de Patentes (OEP), ofrecen registros de búsqueda.

• Solicita una patente: Dependiendo de la jurisdicción, puedes solicitar patentes a través de

organismos como la USPTO, la OEP o la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual

(OMPI) si necesitas protección internacional. Es muy recomendable trabajar con una abogada

de patentes, especialmente en el campo especializado de la biotecnología.

• Considera la protección mundial: Las innovaciones biotecnológicas suelen tener

implicaciones mundiales. Es posible que desees presentar patentes en varias jurisdicciones

en función de dónde tengas previsto comercializar o proteger tu invención.

Pasos para patentar
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Buscar patentes es fácil

Información gratuita sobre patentes en todo el mundo en:

www.espacenet.com

www.uspto.gov

www.wipo.int
Financiado por la Unión Europea. No obstante, los puntos de vista y opiniones expresados

son exclusivamente de las personas autoras y no reflejan necesariamente los de la Unión

Europea ni los de la Agencia Ejecutiva en el Ámbito Educativo y Cultural Europeo (EACEA).

Ni la Unión Europea ni la EACEA pueden ser consideradas responsables de las mismas.



Consejos para mujeres empresarias en biotecnología 

• Buscar tutoría y apoyo

Navegar por el proceso de obtención de patentes

puede ser complejo, especialmente en el campo

altamente regulado de la biotecnología. Las mujeres

científicas deben buscar la tutoría de abogadas de

patentes experimentados, empresarias u

organizaciones que apoyen a las mujeres en STEM.

• Redes y recursos

Existen programas y subvenciones para mujeres

emprendedoras en STEM, como el programa de

Investigación para la Innovación en Pequeñas

Empresas (SBIR) de la Fundación Nacional de las

Ciencias (NSF), que apoya a las empresas

tecnológicas dirigidas por mujeres.
https://news.fullerton.edu/spotlight/empowering-women-for-careers-in-biotechnology/
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Ejercicios (1)

Ejercicio de búsqueda de patentes
Busca patentes asociadas a la reacción en cadena de la polimerasa, utilizando estas tres
herramientas:

Patentes de Google

USPTO

Espacenet

Prepárate para informar sobre lo siguiente:

1. ¿Qué resultados obtuvo con cada herramienta?  ¿Fue diferente el recuento de 
documentos en cada una?

2. ¿Qué te resultó más fácil al utilizar cada herramienta?  ¿Qué te resultó frustrante?

3. ¿Qué base de datos elegirías si te hicieran una pregunta similar?

https://www.slideshare.net/slideshow/copy-of-pcr/15162187
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Análisis de casos prácticos:

Empresarias biotecnológicas de éxito

Instrucciones:

Buscar patentes asociadas a Emmanuelle Marie Charpentier,

utilizando estas herramientas:

Patentes de Google

OMPI - Búsqueda en colecciones internacionales y nacionales de patentes

Ejercicios (2)

Prepárate para informar sobre lo siguiente:

1. ¿Qué resultados obtuviste con cada herramienta?

2. Cómo aprovechó la empresaria Emmanuelle Marie Charpentier las patentes para asegurar la
exclusividad de mercado, las asociaciones o la financiación?

3. ¿Cómo contribuyeron a su éxito las estrategias de patentes empresariales?
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https://patentscope.wipo.int/search/en/search.jsf
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Búsqueda de patentes en Google sobre Multi-channel 
invención de la pipeta

Instrucciones:
Utilizando la herramienta de búsqueda https://patents.google.com/ rellena los siguientes espacios con algunas
invenciones que sean similares a la invención de la pipeta multicanal. Por ejemplo, existen muchos portaminas
diferentes en el mercado. Tu objetivo es encontrar inventos similares pero diferentes. 

Escribe una breve descripción de la invención: _________________
Palabras clave utilizadas para la búsqueda:______________________

Número de patente Una captura de pantalla o un 
boceto de la obra de arte

correspondiente

Una descripción escrita 
de los resultados

Observaciones 

adicionales

Ejercicios (3)
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https://patents.google.com/
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